
 

 

 

MISIÓN: “Institución constitucionalmente encargada de coordinar las 

relaciones entre el Poder Ejecutivo y Legislativo, con compromiso social y en 

defensa de los intereses de la República” 

 

VISIÓN: “Institución reconocida por su gestión en las políticas de Estado  

para los procesos de gobernabilidad, aplicando estándares de eficiencia, 

honestidad y transparencia, orientadas al bien común” 
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Asunción, 03 de febrero de 2026 

 

 

Señor 

Dr. Camilo Daniel Benítez Aldana, Contralor Gral. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Presente: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Resolución CGR Nº 250/20, 

“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN CGR N° 677 DE FECHA 30 DE 

JUNIO DE 2004 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y SU REVISIÓN, 

Y SE ESTABLECE LA INFORMACIÓN A SER PRESENTADA A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA A SUS EFECTOS” y en cumplimiento a lo resuelto en el Artículo 1° y el Artículo 2°, se 

presenta en anexo (formato digital-archivo PDF) la documentación correspondiente a la Vicepresidencia 

de la República del Paraguay al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, cuyo detalle se describe a 

continuación:  
 

a) Balance General -CRIBALM6. 

b) Estado de Resultados-CRIBALM7. 

c) Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones –CRIBALM2 y CRIBALM3. 

d) Ejecución Presupuestaria de Ingresos – CRIEJI06 y CRIEJI08. 

e) Ejecución Presupuestaria de Gastos- CRLEJE03, CRLEJE04 y CRLEJE4A. 

f) Inventario de bienes de uso -FC.03. 

g) Inventario Consolidado de Bienes Patrimoniales –FC. 05. 

h) Inventario de Bienes de Uso Consolidado – FC.06. 

i) Revalúo y Depreciación de los Bienes de Uso – FC.7.1. 

j) Revalúo y Amortización de Activos Intangibles –FC.7.2. 

k) Conciliación Bancaria mensual por cada cuenta. 

l) Extracto mensual de cada cuenta bancaria. 

m) Detalle de los puntos conciliados (NO APLICA). 

n) Composición de Ingreso Devengados a Percibir. (NO APLICA). 

o) Composición de la Deuda Flotante. 

p) Informe completo de auditoría externa…… (NO APLICA). 

q) Resolución que aprueba el Plan Anual de Contrataciones y sus Modificaciones. 

r) Informe de ejecución del PAC, correspondiente al periodo fiscal que se rinde. 

s) Informes consolidados de los proyectos y/o programas… (NO APLICA). 

t) Dictamen del Auditor Interno. 

u) Nota a los Estados Contables. 

 

Así mismo se informa que las firmas en las documentaciones se encuentran suscritas 

en formato digital.  

 

Hago propicia la oportunidad para expresar a usted la seguridad de mi distinguida 

consideración.  
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